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PARTE OFICIAL.

S. M .  la R eina y  su augusta Hermana la Serení
sima Séñora Infanta Doña M aría  Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por^ 
tante salud.

MINISTERIO DÉ HACIENDA.

La conveniencia de que se modifiquen varias dis
posiciones consignadas en la instrucción de Aduanas 
respecto de los almacenes de déjíóáito que notable
mente perjudican al tráfico impidiendo que se sitúen 
los géneros en los puntos ó mercados que mas prefie
ran las combinaciones del Ínteres m ercantil , com o 
también que se reduzca el derecho de depósito, que
dando únicamente destinado al pago de los gastos que 
ocasionen los almacenes , sin que la Hacienda publi
ca deba aprovecharse de estos ingresos que única y 
exclusivamente pertenecen al com erc io ,  exige que no 
se aplace á mas tiempo la adopción de una medida 
justa en beneficio de las clases productoras , que,tien- 
da directamente á aligerar en lo posible los graváme
nes y trabas con que un mal entendido y funesto es
píritu fiscal ha encadenado y detenido el progreso y 
desarrollo de la industria.

A  este efecto pues , y mientras se conc luye  el 
erámen que se está practicando de una nueva ins
trucción dé aduanas, que al paso que asegure cual 
corresponde los intereses de la Hacienda pública, 
sirva también de firme escudo y confianza al com er
cio de buena f e ,  ha dispuesto S. A .  el Regente del 
Reino,, de conformidad con el parecer de esa direc
ción general, que se cumplan y guarden las dispo
siciones siguientes:

1? Las mercaderías admitidas á depósito no pa
garán otros derechos ni arbitrios que el 1 por 1U0 
de su valor para atender á los gastos que ocasione 
este establecimiento. Si no fuese suficiente su p ro 
ducto , las juntas de com ercio respectivas abonarán 
el déficit que resulte, y cuando haya sobrantes que- 
darán para cubrir los alcances sucesivos.

2? El importe de los referidos derechos se depo
sitará en un arca de cuatro llaves, que existirá en el 
mismo almacén, distribuidas entre el administrador 
y contador de la aduana y el guardaalmacen é in
terventor del depósito , sin que pueda considerársele 
para ningún efecto com o parte de los fondos pú
blicos.

3* El administrador de la respectiva aduana dis
pondrá que según la valoración dada por los intere
sados paguen estos al guardaalmacen el 1 por 100 
de depósito que queda señalado, y para ello presen
tarán en la contaduría de la misma las correspon
dientes notas declaratorias. E n  una se liquidará el 
derecho , y con la toma de razón de su pago se pasa
rá al depósito para que se admitan en él los efectos 
qtie exprese, conservándose la otra en la mencionada 
contaduría.

4? Se permitirá la traslación de los efectos de un 
depósito á otro de la Península , pero sin que en to 
dos ellos puedan estar por mas tiempo que el de dos 
años, ni pagar mas de una vez el derecho de depósito.

ó*. Ningún buque extrangero podrá recibir géne
ros en los depósitos para conducirlos á otros puertos 
déla  Península é islas adyacentes.

6? Los dueños ó  consignatarios que deseen remi
tir los géneros que tienen en los depósitos á otros

Ímntos del reino podrán hacerlo en buques eSpaño- 
es de cualquier pórte ?iñ pagar los derechos de ,im 

portación ; pero haciendo ólíligacion de presentarlos 
en el punto a qne yayan dirigidos. ;

t?.. QuedaP derogados los artículos] de Ja instruc
ción vigente, de A d u a n a ^  ó parte se
opongan qne queda prevenido.

B e  A rden  del Regente lo digo á V .  Separa  su 
cum plim iento, esperando S¿ A .  del celo é ilustra
ción  que Je d istingue, que al dar las disposiciones 
eorrespondíéOíes^t efecto, hará que se facilite al co 

mercio cuanta protección desea el Gobierno con es
tas medidas; pero con las precauciones necesarias 
para evitar que á su sombra se inutilice el objeto 
propuesto por los abusos que quisiere introducir él 
Ínteres particular.

Dios guarde á V .  S. muchos años. Madrid 3 de 
Marzo de 1843.=Galatrava.=Sr, director general in 
terino de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DÉ LA PENINSULA.

Negociado núm. 10,

Examen Sr.: He dado Cuenta á S. A .  el Regente 
dél Reino de la consulta que con fecha 30 de Enero 
último eleeó esa dirección al ministerio de mi cargo, 
reducida á si los estudios hechos en la carrera de cá
nones por los que tenian concluida la de teología 
serán abonables en la de jurisprudencia á los que en 
la actualidad están dedicados á ella, y si en conse
cuencia de esto los grados de cánones podrán ser con 
mutados por los de jurisprudencia.

S, A .  ve resuelta la dificultad qué motivó la con-1* 
aulta en la Real orden de í? de Octubre relativa á las 
compensaciones acordadas á los canonistas.

Esta disposición Consideró lote cánones, no éomo 
carrera especial, sino coíno un estudio auxiliar al 
teólogo y al legista , bajo cu y o  aspecto los habían 
considerado anteriormente los artículos 80 y 8Í del 
plan de Estudios de 1824, y mas expresamente el ar
tículo 2ó del arreglo provisional de 1836.

Siguiendo este p r in c ip io ,  para atribuir á cada 
uno de los graduados en cánones los- derechos que le 
correspondían, buscó la analogía en el estudio prin^* 
cipal de los interesados, y aun en el fin que le m o
vió á dedicarse ai de los cánones : asi calificó com o 
teológicos los estudios canónicos de aquel que única
mente se habia propuesto completar con los cánones 
el estudio de la teología, y com o estudios d e ie y e s  
los de aquel que siguió puramente la carrera de los 
cánones, ó que con ellos quiso perfeccionar sus c o n o 
cimientos en jurisprudencia.

El año pues de instituciones Canónicas qué se 
exigia al teólogo para graduarse dé bachiller, y el de 
decretales que se requería para licenciarse en cáno
nes , sin una interpretación la mas violenta no pue
den considerarse Como aplicables á la iiuéva carrera 
de jurisprudencia , y sin exponerse al propio tiempo 
á incurrir en el absurdo de que se diesen letrados y 
profesores en tan importante v difícil ciencia á quie
nes faltasen los elementos que constituyen la base 
esencial de la misma.

Saltan también á primera vista lós considerables 
perjuicios que á los interesados y á lo general de la 
instrucción pública se seguirían de admitir en otro 
sentido la Real orden de 1? de O ctubre; y com o se 
contrariaría el fin que el Gobierno se propuso al -es
pedir el decreto que arregla la carrera de jurispru
dencia , las escuelas se verían indudablemente inva
didas por multitud de cursantes q u e , ó bien conm u
tando los grados^ ó bien usando de la facultad de si
multanear, concluyesen la carrera de jurisprudencia 
y hasta que aspirasen al doctorado sin haber si
quiera abierto e ld ibro  de los prologómenos del de
recho.

P o r  estas consideraciones, siguiendo el espíritu 
de la orden de 1? de Octubre, S. A .  ha acordado se 
manifieste á V .  E . en contestación á la consulta ar
riba expresada:

1? Que no considera abonables en la nueva car
rera de jurisprudencia los estudios que los que ha
biendo cursado la teología hicieron composterioridad 
en la de cánones.

2? Que en Consecuencia de esto tampoco son Con
mutables por iguales grado? en jurisprudencia los ad 
quiridos por los teólogos en el estudio de los cánones.

Y  3? Q ue tampoco podrán aspirar á ía simulta
neidad los estudiantes de teología que en el (lia quie
ran aplicarse á aquella carrera, puesto que ,au n  nó 
la tenian principiada al expedirse la ley de 30 de

M ayo del áñó anterior, que restableció la de 19 do 
Junio de 1837, que concedió la simultaneidad.

De orden de S. A .  lo comunico á Y . E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios gtiárds á 
V . E . muchos años. Madrid 3 de Marzo de 1843.^ 
S olan ot .^S f .  presidente de la dirección general de 
Estudios*

PARTE NO OFICIAL,

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

T URQUIA.

Constantinopla 1.º de Febrero

ííegíh-bajá, nombrado para el bajalato de Bagdad á pesar 
(3e sus malos precedentes con respecto al gobieruo dé Damasco* 
ha puesto sitio á Kerbela* que sin duda sufrirá la misfna suer-» 
te que Mohomera. Kerbela es, con respecto á ciertas creen
cias religiosas, una ciudad tan santificada como la Meca* Tal 
es la ciudad que Negib-bajá ha sitiado sin temor i no obstante 
las negociaciones entabladas por la Rusia y la Inglaterra. La 
Puerta no debiera haber empleado en un puesto tan eminente á 
Un aalvage y  á un insensato. Es precisó confiar en que las repre* 
agotaciones de los embajadores de Rusia y  de Inglaterra evita
rán una catástrofe. Por désgracia es muy frecuente que cuando 
los aliados de la Puerta hacen los mayores esfuerzos para arre
glar los asuntos, tener que luchar con el fraudé eíi el Diván* 
ó contra la insubordinación do los gobernadores de las provin
cias* {Morning-Post.)

G R A N  BRETAÑA

Lóndres 22 de Febrero
La Semana anterior indicamos que Mr. Gordon , él repre

sentante de la Inglaterra eü la República del Paraguay , lubiá 
recibido súbitamente orden de salir del pais. DespUes hemos 
sabido el motivo de ésta expulsión , el Cual es verdaderamente 
extraño. PareCe que Mr. Goi’don habia creído que se atraería 
lá estimación del pueblo y  del Gobierno del Paraguay intro
duciendo la vacuna. En sü consecuencia se habla procurado 
títla cantidad considerable de vaéutía , y  Habia emprendido su 
obra con un-celo digno del mismo Jenner. Por desgracia jamas 
habia creído Mr. (xordorl que el Gobierno podia oponerse! 
á su empresa. No tardó en saber que los cinco cónsules qué 
han sucedido al doctor Francia eran no menos Celosos que el 
doctor y  sus predecesores los jesuítas de toda intervención en 
el ejercicio de la profesión médica» Se dice que fue advertido 
con antelación se abstuviese de sus ensayos de vacuna 5 pera 
persistiendo én vacunar á cuantas personas se le presentabat* 
de todas partes , se le dió orden para que saliese de la Repú
blica. Estos pórmenOres los hemos sabido de algunas persouaS» 
que tienen relaciones mercantiles con la América del Sur ¿ f  
creemos en la exactitud de lós hechos. {Tintes.)

F R A N C IA .

Paris 24 Febrero

Se dice que Mr. Mole ha tenida una larga audiencia con el 
R ey.

A la una estaban en palacio el mariscal Soult * Mr. Teste* 
Ministro de Trabajos públicos * Mr* Martin (du Nord) y  eí 
duque de Broglie. (1Comm.)

El tratado de cófhercio y  de navegación Concluido entre la 
ínglaterraíy la Rusia , dice un periódico ingles * parece habetf 
cáüsádo disgustó á la Prusiá * pues po'r él quedan perjudicado* 
los intereses de la marina prusiana en los puertos del Báltico, y  
proporCíóná á la Inglaterra mayores Ventajas qúe las que goz£ 
la Prusia. Parece que con este motivó debe énviarsé un ménsa* 
ie a Petersburgo quejándose fuertemente dé este paso.
P . . . {National.)

Escriben de las fronteras de Turquía i
Aqui se considera como uua nueva prueba de la perfidia 4$



Sarim-efFendi el que tittá gran parté del territorio marondá 
haya sido incorporado al bajalató dé Trípoli. (/*/•)

Están yá  en marcha los nuevos regimientos rusos qiie de
ben ocupar la frontera occidental dél imperio. El director prin
cipal de la comisión por la justicia én el reino de Polonia , el 
anciano teniente general Kosserki, ha sido destituido. Se temen 
mucho las inundaciones. E l precio del trigo ha aumentado con
siderablemente. (/í/.)

Parece que el Gobierno holandés encuentra bastantes difi
cultades en hallar un sucesor á Mr. Huyssén de Rattendick en 
el ministerio de Negocios extrangeros. ¿

No ha dejado de causar alguna sorpresa el qúe en virtud 
de una orden del dpretor general del ejercito Se llame á sus 
banderas para el mes de Marzo próximo á todos los militares 
que estaban con licencia. En esta orden se comprenden igual
mente á todos los oficiales, aun tos que han pasado con permi
so al extrangero con media paga ó sin ella. (Id.)

Escriben de Tolon con fecha del 20 :
Ha llegado al puerto orden para armar la fragata Aurora. 

Este barco , que como la Proserpina va á convertirse en cor
beta para el trasporte de tropas , entrará en breve en composi
ción. (Comm.)

Las cuatro Potencias han tratado de constituir la naciona
lidad del imperio otomano y  su independencia. L a Puerta se 
ha colocado en una posición seria, v hoy vuelve contra las 
Potencias las armas que ellas mismas han puesto en sus manos.

M A D R I D  4  D E  M A R Z O .

Singular es por cierto que después de haber dado 
ellos mismos las pruebas de hallarse deshecha la coa
lición , pretendan los periódicos que la forman, negar 
lo que todo el mundo reconoce. ¿Qu é significaban si 
no aquellas célebres palabras del Castellano  echando 
en cara á los partidos de la liga su ambición,  su e x -1 
clusivismo y su poca fe? ¿Qué quiere decir entorta 
ces el E co  d el Comercio, el digno fundador,  asentan
do que cada fracción ha trabajado por su propia 
cuenta y peculiar Ínteres? ¿Cómo este diario presen* 
tó una candidatura délos  hombres de su color,  y có
mo el Sol lanzó otra de los corifeos del suyo , que 
ert un solo punto han coincidido,  en el desaire que 
ambas han experimentado?

Si todo esto no quiere decir que la coalición ha 
muerto,  venga Dios y véalo ; si no sobraba motivo 
para celebrar este acontecimiento , no solo en el Ínte
res de nuestros principios, sino por honor de la E s 
paña toda,  que lo decidan los hombres imparciales; 
y  si es posible que subsista un edificio que ha comen
zado á flaquear por la base, parécenos cuestión con 
extremo fácil de resolver.

Nosotros concebimos ahora perfectamente la ne
cesidad y la importancia de la negativa á todos estos 
puntos: fenecida de hecho la coalición,  no quieren 
que lo esté de derecho los que aun alimentan cul
pables esperanzas, los que se agarran á esta postrera 
tabla de salvación,  y los que atesoran en sus almas 
tanta cólera y tanto despecho para derramarlo en su 
dia sobre los que ahora militan á su lado. Semejan
te simulacro de unión , que ya á nadie deslumbra, 
durará solamente mientras duren las elecciones, ó 
todo lo mas hasta que se reúna el Congreso : enton
ces aparecerán las divisiones, estallarán los rencores 
que ha elaborado tanto tiempo de tolerancia y de 
disimulo. Entonces pedirá cuenta por ejemplo el 
S o l al Peninsular  de las injurias que el programa 
electoral de este, arrojó sobre los corifeos de aquel; 
entonces serán las quejas y las recriminaciones al 
E co  que ha descubierto su interesado egoísmo, cuan
do mas necesario era prescindir de él.

Hasta esa época pues no se concederá que la coa
lición ha muerto; hasta entonces se negará su este
rilidad presente, pretérita y futura. Mas no impor
ta:  la opinión ha hecho ya justicia,  y á todos y á 
cada uno ha calificado del modo que merecen, y  á 
todos prepara también su premio ó su castigo.

¿Qu é recuerdo legará á la historia esa asociación 
monstruosa? ¿De qué modo la juzgará aquella en sus 
eternas páginas? Duramente sin duda. ¿Qué bienes 
habrá producido al pais cuando de todo punto se haya 
disuelto? ¿Cuáleshabrán sido sus obras mas nobles y 
provechosas? E n cuanto á lo primero, la deberemos 
el haber revelado la conciencia y la lealtad de cier
tos hombres; el haber puesto en evidencia los fines á 
que verdaderamente conspiran; el haber descubierto 
por ultimo á qué altura rayan su consecuencia y  su 
moralidad : en cuanto á lo segundo ahí están sus mag
níficas y  denodadas protestas contra el tratado de co
mercio y contra el general Seoane, que tanto eco han 
t e n i d o , no solo en España,  sino en la Europa ente
ra , y que tantos beneficios han procurado á nues
tra patria. •

El  pronto término dé la coalición era inevitable, 
porque las monstruosidades físicas como las morales 
no tienen larga vida: porque en sí misma llevaba los 
gérmenes de su muerte,  y porque habia de cumplir
se la eterna ley de la expiación.

Gobierno político de la provincia de Sevilla. «»Excmd. Se- 
flor. Tengo el honor dé dirigir á Y* E» para SU debido cono-*

i

cimiento y  demaS efectos oportunos las adjuntas cuatro copias 
de las relaciones dadas por los ingenieros encargados de las 
carreteras generales, expresivas de las obras ejecutadas en las 
mismas en todo el mes de Enero próximo „pasado, cuyas rela
ciones han sido publicadas en el Boletín - oficial de esta pro
vincia conforme está prevenido.

Dios guarde á V . É. muchos años. Sevilla 28 de Febrero 
de 1 843i= E xcm oi Sr;= C árlos González Llanos.^Excelentí*: 
simo Sr. Ministro de la Gobernación de la península.

Carretera general de Madrid á C á d i z . O c t a v a  sección. 
Cuarta división. =  Mes de Enero de 1 843 .

Relación general de las obras de conservación permanente 
y  de reparación que se han ejecutado en dicha sección desde 
-t® de Enero al 3 r deLmismo. ' \

Legua 9 1 . Calzada de Carmoua.=Conser;vacion permanen
te: cuneta recorrida 60 varas, paseos arreglados 120 varas, 
y  carretera recargada fio varas.

Legua q3 . Cuesta de Alcaudete.rrConserVacion permanen
te : carretera recebada 290 varas.«=Reparaciones : ciiueta abier
ta 290 varas, y rebajo de piedra 290 varas.

Legua 94» Real de Mairena. rs Conservación permanente: 
carretera recebada 3o6 V a r a s ,  cuneta recorrida 3ofi varas , y ; 
paseos arreglados 600 varas. =* Reparaciones : desmonte dé 
piedra  3o6 varas.

Legua 96. Malecón de A lcá n ta ra .»  Conservación perma
nente : carretera bacheada 3oó varas. =  Reparaciones : cuneta 
abierta .202 varas.

Legua 98. Alcantarilla de Montoya. =  Conservación per- 
manente: carretera bacheada IQO varas.=:Reparaciones: cune
ta abierta 290 varas.

Legua 9 7 . A rca  de agua. =  Reparaciones: cuneta abierta 
15o varas.

Totales.^Conservacion permanente : carretera bacheada 400 
varas, carretera recebada 596 varas, cuneta recorridá 366 
varas, paseos arreglados 720 varas , y  carretera recargada 60 
varas, rz Reparaciones: cuneta abierta l o 32 varas, desmonte 
de piedra 3o6 varas, y  rebajo de piedra 290 varas.

Relación descriptiva de la obra*

E n la  le g u a g t . En la calzada de Carmona-se han desen
vuelto, rellenado y  recargado 60 varas de cámirio, se han ar
reglado 120 varas dé paseos, y  se han recorrido 6O varas de 
cunetas.

En la legua g 3 se ha hecho un rebajo de piedras para ir 
macizando aquella cuesta , se ha igualado el firme y  receba
do 290 varas de longitud, y  se ha hecho de cuneta abierta en 
piedra de latitud 290 varas lineales.

En la legua 94. En el Real de Mairena se ha desmontado 
en piedra y  ensanchado una cuesta en 3o 6 varas de longitud y  
á la altura de tres pies , se ha igualado y  recebado el firme, 
se han arreglado 600 varas de paseos, y  se han recorrido 3 o 6 
varas de cunetas.

En la legua 96 del trasversal de Sevilla se han rellenado 
los baches é igualado el firme en 3oo varas de cam ino, y  se 
ha hecho de cuesta abierta en piedra 302 varas.

En la misma legua en la alcantarilla de Montoya se han re
cebado los baches en to o  varas de camino , se han arreglado 
dos badenes, y  se han hecho de cuesta abierta 290 varas li
neales.

En la legua 97. En el arca del agua se han hecho i 5o va
ras de cuneta abierta para recibir las aguas que corrían por el 
firm e, estancándose en él.

Sevilla 3 l de Enero de 18 4 3 .= Pablo R uiz. = V ?  B?=s 
Rio.zsEs copia.zrLlanos.

Carretera nacional de Madrid á Badajoz y  Sevilla.=Terce- 
ra división de Badajoz á Sevilla á cargo del ingeniero D. V a 
lentín María del R io .= T ercera  sección desde Santa O lalla á 
Sevilla , que comprende l 3 leguas de 208 pies á cargo del ce
lador D . Pedro Ruiz.

Relación de las obras que se han ejecutado en la conserva
ción de los trozos de esta carretera en todo el mes de Enero 
de 1843.

Legua 34« En Cruz de Eatelo. =  Obras de conservación: 
extensión de carretera recebada 33o varas , y  extensión de cu
netas limpias 5ofi varas.

En Camonillas.=Obras de conservación : extensión de car
retera recebada 206 varas, y  extensión de cunetas limpias 28fi 
varas.

Totales.=»Obras de conservación: extensión de carretera 
recebada 536 varas, y  extensión de cunetas limpias 792 
varas.

Nota . Las 536 varas de carretera recebada lo han sido con 
los arcillones de buena calidad que se hallan á sus márgenes.

Sevilla 3 i de Enero de 1843.=» Pablo Ruiz. =  V ? B?=s 
R io .= E s  copia.zsLlanos.

Carretera nacional de Madrid á Cádiz.=> Cuarta división 
desde la Lusiana á Cádiz.=N ovena sección desde Alcalá has
ta J e re z , que comprende 17 l e g u a s 2-0$ pies, á cargo del 
sobrestante interino D. Manuel María Maurine.

Relación de las obras de nueva construcción que se han eje
cutado en todo el mes de Enero de 184 3.

Legua 101. En Malavista.=sObras de nueva construcción: 
extensión de carretera construida afirmada 140 varas, y  ex
tensión de paseos nuevos 800 varas.

Legua 102. En Puente de la Pájara.=sObras de nueva 
construcción: extensión de carretera construida afirmada n o  
varas , y  extensión de paseos nuevos 220 varas*

Legua I09. En el Cuervo.=Obraa de nueva construcción: 
extensión de carretera construida afirmada 80 varas, extensión 
de paseos nuevos 13o varas ? y  extensión de cunetas abiertas 
80 varas.

En Montegil.=s»Obras de nueva construcción: extensión de 
carretera construida afirmada 44 varas , y  extensión de paseos 
nuevos 88 varas.

Totales.===Obras de nueva Construcción : extensión de car
retera construida afirmada 3y4 varas, extensión de paseos nue
vos 1238 varas, y  extensión de cunetas abiertas 80 varas. , 

Puerto de Santa Mana 3 1 deEnero de il843.s¡sPahloBk,uÍ2/?ps 
V í  B?=:Rio,r:Es copia.rsLlanos*

Camino Je Madrid á Cádiz.-^Provincia Je Sevilla.
Relación de los trabajos hechos en todo el mes de la fecha 

en el trozo de carretera correspondiente á dicha provincia.
Legua 80. Entre la alcantarilla de Eurollote y  la Colo

nia. =  Conservación permanente: extensión de carretera ba
cheada 204 varas?* extensión de- carretera recebada 100 varas, 
y  400 cargos empleados.

Legua 8.1*7 jGntre el llano de la Reina y  Ecija.^sConserva- 
cion permanente.: extensión de carretera bacheada 2 14  varas, 

‘ extensión dé carretera recebada 70 varas, y  700 cargos em
pleados, ■' ; ••

Legua 82. Entre la alcantarilla de la dehesa y  la de los 
Crisíianos.^tConservacion permanente: extensión de carretera 
bacheada 5o 8 varas , y  655 cargos empleados.

Córdoba 3 1;-de Enero de, 184.3.=Serafin D erquh^E s co
p ia .^  Llanos. ; , ’■ .4 í> X  -‘ A £■"'

Gobierno político de* la provincia^ de Segovía. s==Bxcétentí-, 
)simo S ré :-Paracél^pportuucr conocimiento de V . E.< y  efectos 
convenientes tengo el honor de "dirigirle adjunta fa relación de 
las obra§ ejecutadas. éó él Otes de Enero próxi ojo pagado: en i*/„ 
parte de la línea de la carretera de Madrid á la Coraría, com
prendida en esta provincia , que me ha sido dirigida por Don 

'Joaquín de Aguirre Zuvillaga , ingeniero de caminos , encar
gado de dicha-líuea. - ..

Dios guarde á V . E. muchos anos. Segovía 23 de Febrero 
de 1 843.=íExcmo. Sr¿==Manuel Monedero. ¿is Exómo. Sr. M i
nistro de la Gobernación de la Península.

 ̂Provincia de Segovia.^Carretera de Madrid á la Coruna.rs 
Primera división á cargo del ingeniero D . Joaquín Águírre 
Zuv¡llaga..==Segundo trozo desde lo alto del puerto, de (Jruadar*,. 
rama desde San Rafael al Real Sitio de San Ildefonso, hasta 
enfrenté de Adaneró, qiie comprende 15 leguas de 203 pies ' 
á cargo del sobrestante D. Juan Manuel Rodríguez. ’ ;

Relación general {ded%l-:Qb.l!a9:'dét?c.Q.93]ét:vacion permanente, 
de reparación y  de nueva construccioa que se han ejecutado en 
dicho trozo en todo él tóés de Eneró d e ? 1 845*

L e gua 1 r. Puerto de Guadarrama. =  Acopios de piedra 
gruesa a3o cargos hechos y  23o cargos existentes; r v 1 T

* Legua 12. En toda;Ja jlegu^ssCofaservacioo;.permanente; * 

extensión, de copeta recorrida í  56  varas y  extensión de -paseos 
arreglados 3oo Varas. , f ; . / i

Legua 13. En tpda. la legua.^Conservacion pértp?nen-; 
te : exlensipp de carretera bacheada 26 varas, extensión de^Car-v 
retera recebada 5oo varas, extensión de cuneta recorrida 5oó 
Varas y  extensión de paseos arreglados 2Ó0 varas: acopios dé 
piedra gruesa 6 cargos hechos y  6 cárgos existente^.

* Legua 14.* En el moiite.=Conservacion permanente: ex
tensión de carretera recebada lo o  varas , extensiorí¡de• cuneta 
recorrida 200 varas y  extensión de paseos arreglados 20 varas,'

* Legua 15. - Bajadas del puente de Santa Gecilia=Cottser* 
ración permanente*, extensión de carretera recebada 100 varas, 
extensión de cuneta recorrida 220 varas y  extensión de paceos , 
arreglados 36 varas.

... * Legua i fi. Bajadas y  llano del Valle.=Conservacion per-, 
manente: extensión de carretera bacheada 1 5o varas,.extensión 
de carretera recebada 5pO varas, extensión de cuneta recorri
da 3oq varas y  extensión de paseos arreglados 35o varas: aco
pios de piedra gruesa i 55o cargos hechos, l 35o cargos em
pleados y  200 cargos existentes: extensión de cuneta abierta' 
35o varas. ‘

Legua 17, Bajadas y  llano de Lavajos.=**Cortservaciob fpér- 
mánente : extensión de carretera bacheada 5o varas, extensión 
de carretera recebada 200 varas, y  extensión de paseos arregla
dos 100 varas. *

Legua 18. Cuesta del puente de Almarza.*== Conser va ciom 
permanente: extensión de carretera bacheada 14 varas , exten
sión de cuneta recorrida 25o varas y  extensión de paseqs; ar ,̂ 
reglados 25o varas: acopios de piedra picada, guijo &c. 8 
cargos empleados.

* Legua r9. Llanos de San Chidran.zsGonservacion per-^ 
manente: extensión de carretera bacheada 20 varas, extensión 
de carretera recebada 120 varas y  extensión de cuneta recorri
da l 5o varas: acopios de piedra gruesa 10 cargos hechos y  
10 cargos empleados.

Legua 12. Ramal de la Granja.=Conservación permanen
te : extensión de carretera bacheada 5o varas , extensión de car* 
retera recebada 320 varas , extensión de cuneta recorrida 9 6  
varas y  extensión de paseos arreglados 320 varas : acopios de 
piedra gruesa 32 cargos hechos y  32 cargos empleados.

Legua i 3. Portachuelo.=Conservacion permanente : exten
sión de carretera bacheada 56 varas , extensión de carretera 
recebada 280 varas, extensión de cunetá recorrida 1 10 varaa 
y  extensión de paseos arreglados 1 5o varas: acopios de piedra 
gruesa 3o cargos hechos y  3o cargos empleados. ,

Legua 14. Erente á Otero. =?Gonservacion permanente: ex-, 
tensión de carretera bacheada 54 varas , extensión de carretera 
recebada 290 varas, extensión de cuneta recorrida^ 110  varas 
y  extensión de paseos arreglados i 3o varas: acopios de piedra 
gruesa 38 cargos hechos y  38 cargos empleados.

Legua i 5. Junto á la casa de postas.rrCónServacion per
manente : extensión de carretera bacheada 54 varas , extensión 
de carretera recebada 3oó varas, éxtensióii de cunetá recorri
da 100 varas y  extensión de paseos arreglados 2t)o varas : aco
pios de piedra gruesa 39 cargos hechos y  39 cargos em
pleados.

Legua 16. Cerca del puente* de Revenga. **=* Conservación 
permanente: extensión de carretera bacheada 5o varas, extru
sión de carretera recebada 290 varas, extensión de cuneta re*> 
corrida M o  varas y  extensión de paseos arreglados 11 o varas: 
acopios de piedra gruesa 3q cargos hechos y  3o cargos em
pleados.

Legua 17 . Cerca de la ermita. =  Conservación permanen
te: extensión de carretera bacheada 56 varas r extensión cío 
carretera recebada 316 varas, extensión de cuneta recorrida 
7 6 varas y  extensión de paseos arreglados 286 Varas : acopiós' 
de piedra gruesa 36 cargos hechos y  36 cargor empleados. •

í Stunas.=aConserVacion perinanenté: extensión dé carréteri* 
bacheada 58o ra ra s , extension^Re carretera recebada-SSí 6 vja* 
ras, extensión de cuneta recorrida 2378 varas ;y  extensión de 
paseos arreglados 2446 varas<: acopios de piedra gruesal 2001/ 
cargos hechos , 1879 cargos empleados y  43ó Icaíigo# ¿ ejxistea-  ̂
tes : acopios dé piedra, guijo & c. 8  -Ciajgos eqppleá^s,q^xtear* 
eion de cuneta abierta 35o varas.



Notay. A d em aste  han limpiado cíe nieves y hielos en laS 
]egúav que v;:n anotadas en todo el mes 15 ,2 6 7 varas lineales
ile.éamuio.

Villacastin 3 t de Enero de 1843. ^  E l sobrestante , Juan 
Manuel R o diig iiez.= V ? B ?= A gu irre  Euvillaga.

Gobierno político de la provincia de Córdoba. ^ E x c e le n 
tísimo Sr. i Téngó él honor de pasar á manos de V . E. el es
tado de los trabajos ejecutados en la carretera de esta ciudad 
á Antequera en el mes de Octubre último.

Dios guarde á V . E . muchos años. Córdoba 24 de F ebre- 
ro de 1 843.==Excmo. Sr. =  Angel Iznardi.=aExcm o. Sr. M i
nistro de lá Gobernación de la Península.

Carretera de esta ciudad á Málaga. ?=» Mes de Octubre de 
l842.==Por el ingeniero civil D. Serafín Derqui y el apareja
dor D. Juan Guerrero se me ha participado que entre Monte- 
mayor y  Moni illa, de esta provincia, sitio llamado el Portichue- 
lo'de la Rambla , se han ejecutado en el citado mes de Octu
bre último los trabajos que siguen:

Portichuelo de la Rambla =  Varas cúbicas de desmonte 
l 338 trece dieziochoavos, varas cúbicas de terraplén 1756, 
varas cúbicas de zanja 10.6 dos tercios , varas cúbicas de mau- 
poslería 57 un noveno, muro ahueso 35, y  varas cuadradas de 
empiedro 136 y  medio.

^Ademas se ha construido una cocina de manipostería'Con 
22 varas y  dos novenos cuadradas de planta, tres hornillas de 
á vara, y  su chimenea correspondiente. Se lian reforzado con 
nia$)pqst?rí&. la escarpa y  extraescarpa en el puente levadizo. 
Se fia formado un conducto subterráneo para desagüe del foso 
con /i l yaras de longitud. Se ha construido un carro de mano 
nuevo , compuesto y  reformado 1 1, hecho tres niveletas, y  ex- 
t raid o 15 cargos de piedra.

Córdoba 3 J de Octubre de 1842. =  E l aparejador, Juan 
Guerrero,—V ? Bf*=:S. D erqui.nEs copia.=: Angel íznardi.

Gobierno político de la provincia de Cáceres.=¿Excelentí- 
íimp S r .: Para los efectos oportunos en el ministerio dél dig
nó cargó de V . E. tengo el honor de elevarle la adjunta reía- 
cidÜ de laá̂  obras ejecutadas en todo el mes de Enero último 
en la segunda división dé la carretera general dé'Extremadura, 
que está á cargo del ingeniero D . Secundino Fernandez de la 
Pffilla. ;

Dios guarde á V .  E. muchos años. Cáceres 26 de Febrero 
de l 843!=Excm o. Sr.=R am ón dé Keyser.i==Excmo. Sr. S e- 
crétario dí¿ Estado y  del Despacho de la Gobernación de lá 
Península.

, Cam inos, Canales y  Puertos.

Carretera general de Extremadura. —  Mes de Enero de 
l 843w=Segúnda división á cargo del ingeniero D . Secundino 
Fernandez de la Pelilla.

Estado que manifiesta los trabajos ejecutados en la parte de 
dicha carretera comprendida en la provincia de Cáceres.

Conservación permanente.zzExtension de carretera bachea
da 253 varas, extensión de carretera recebada 2013 varas, 
extensión de cuneta recorrida 35^2 varas, y  extensión de pa- 
léos arreglados 2571 varas.

; Reparaciones.rrExtension de carretera recargada 200 varas.
Obras de nueva construccion.=Extensión dé carretera afir

mada. 325 varas, y  muros de susteuimienta 54o °  pi03 cúbicos.
Trujillo Febrero 21 de 1843. =  Secundino Fernandez de 

U P eliila .= E s copia.=Keyser.

E L E C C I O N E S  D E  M A D R I D .

Candidatura del progreso legal. ;

Resultado de la votación para Diputados y Senadores en 
los doce distritos de Madrid, correspondiente á los cinco pri
meros dias.

Diputados
Diasan-
teriores. Día 5? Total.

D. Agustín Arguelles* 13 3 7 . 5o8 1848
D. Juan Alvarez y  Meudizabal  4^5 1 7 14
D. Antonio González   1107 4 2^ l532
D. Pedro Beroqui   l36o 538 I9 °4
D. Matías Angulo     l349 49^ 1846
D . Juan Manuel González Acevedo.. i3g2 47^ *778
D. José Mendez. * . . * . *  l 38l  5l3 1899
D, Antonio Santos ........ . I I 69 4^3 *99a
D. Pedro Sánchez Ocaña....................  I I 22 4 29 1 651
D. Mariano Lorente». • I I 87 487 * 874

Senadores.
D. Juan Muguiro é Iribarren  1270  522 1792

José Tomé y Ondarreta.   1367 5 12 1*87:5
D. Leandro Rodrigo de la T o rre .... l33l  522 l853
D. Evaristo San Miguel  1297 49^ 17.93
D. Valentín Céspedes..'.. • . . . . . . .  1964 4^9 *8?3
D. Ecequiel Martin y  Alonso.. . . . . .  1 221 42a * 643

D E  O T R A S  C A N D ID A T U R A S . -

Diputados.

D. León García VilíareáL. • 3o3 202 5o5
D. Felipe Gómez Acebo..    3 i 12 43
D. Manuel Gil Santibañez... • . • . • • . •«; 5i 26 77
D. Jose Vida! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21 •« 21
S iv marque*del Socorro.*. • • •• * • • • ; 4 1 '
D. Manuel Cantero..     • IcíSSg: ,4 fgifj, I 74»
D. Eugenio Moreno. • • • • • • • • • • . . . ?  68 I£$
D. Pedro Jiménez NayarrO. . V *. • • • £§  4^
D. Juan Manuel Montálvári:. • •. • • • 141 $4 '&&&
Sr. ^onde de Briásrv . * * . . . . . . .  72 38 110
D. Mauuel de la Entente Andrés*.* *v* 1 4^ 33 y3

“ R  P4íbio^Gab^e^n’•¿-r,;• tv •’ '43.
D. Fernanda KM l i :7 a 280
D . Valentín Céspedes. • % • j y »  * u

Senadores.

D. Juan Manuel Ortiz* . . . .      35 3 38
Sr» duque de Gor. * 7 1  48 1 *9
D. Manuel Joaquín Tarancon.. . . . .  7 7  48 125
D. José María Manescau.    6g 3q to8
Sr. marques de Remisa   82 58 140
Sr. marques de Miradores* .    70 43 113
D. José Alcántara N a v a r r o . . .* . . .*  56 4^ l o i
D. Agustín Arguelles   5 t 6
D. Manuel Gil Santibañez*. . * . * * . .  * 9 1 10 101

Resultado de la votación d favor de la candidatura :ctel pro* 
greso legal en los dias y  distritos que. se expresan♦

Dia 3? y  4 » B uitrago, siete Diputados de la candidatura 
del progreso legal 90 votos.

Dia i.° , 2.°, 3? y  4? Alcalá de Henares 1 i 2 votos.
Dia T? Valdemoro 20 votos.
Dia 2? y  3? Valdemorillo 48 votos. '

Total 270 votos. '
Votos según nuestro número de ayer 882.
Total dé votos en los distritos de afuera I i 52* *

( Espectador.)

E L E C C IO N E S  D E  L A S  P R O V IN C IA S .

Zaragoza 28 de Febrero.= Con grande animacion comenzó 
ayer la lucha electoral en el distrito de esta ciudad siempre 
heroica.

Tenemos una verdadera satisfacción en anunciar con elogio 
la conducta de un considerable número de labradores (pasa
ban de 20 0), que celosos como todos sus antecesores en este 
pueblo clásico en sacrificios y  ,en generosos recuerdos por la 
causa de la libertad popular ,\ abandonaron sus ocupaciones y  
tareas para acudir á ejercer el aótó mas grande de la vida po
lítica de las naciones modernas, y  e# pocos casos mas intere
sante que en el dia. ¡L oor y  prez á tan virtuosos ciudadanos!

(Espectador.)

_ _  Valladolid 28 de F eb re ro .= A yer experimentó la coali
ción de esta provincia su primera derrota , perdiendo la mesa 
en esta capital, que quedó constituida en la forma siguiente:

Presidente.

D. Atanasio Perez Cantalapiedra*

Escrutadores*

D . Marcelino Oscariz.
D . Mariano Barrosa.
D . Santiago Alonso.
D . Valentín Luna.

Los coligados no han sido mas afortunados en los distritos 
de Tudela , V a lo ría , Mojados y  Tordehumos, únicos de dón
de hay noticias hasta ahora.

E l Sr. Cantalapiedra, alcalde prim ero, sostuvo con digni
dad y  firmeza el debate que se entabló antes de la instalación 
de la junta, y  las siniestras interpretaciones que se pretendía 
dar á la ley por los corifeos de la liga nó bastaron á disuadir 
de que el alcalde estaba en su derecho al oponerse k que el 
colegio nombrase acompañados que fiscalizasen süs operacio
nes en el escrutinio de la mesa 5 mas luego que hubo vencido 
en la discusión k los interpelantes, suplicó (de propio motu) á
los tres electores que se hallaban mas próximos que subiesen
á presenciar el acto.

Esta prueba de imparcialidad y  tolerancia hizo enmudecer 
a sus contrarios. El debate fue animado y  sostenido en lo gene
ral con decoro. No faltó sin embargo quien olvidándose del res
peto que se merece una reunión de ciudadanos respetables pre
tendió con tono descompuesto torcer el rumbo de la discusión; 
pero el presidente supo reprimirle con energía y  oportunidad.

(Correspé del Espectador.)

.Avila.gasSg ha ganado la mesa por el progreso leg a l, y  no 
hay duda en el buen éxito de las elecciones. (Id.)

Sal a m a n e a . h a  ganado la mesa, igualmente que en otros 
Varios distritos de la provincia de que tenemos comunicaciones. 
Entre los Diputados puede ser que salgan uno ó dos de la coa
lición : los demas de nuestras ideas* Los Srés. de Onís y  San- 
tana son los que reúnen hasta ahora dobles votos que los d e
mas: el primero en la terna de Senadores. (Espectador.)

\ -Valencia 28 de Febrero, zz A  última hora. =  Hemos reci
bido noticias de algunos colegios electorales , y  tenemos la sa
tisfacción de haber triunfado en la constitución de las mesas. 
D e Catarroja sabemos que la componen el Sr. D . Antonio Mu
ñoz  ̂ presidente , y  los Sres. D . Vicente L lo vet, D. Manuel 
Bonélly D . Vicente Fortéa y  D. Miguel A sio s, secretarios. 
Victorias no menos gloriosas para la causa de la libertad con
fiamos obtener en los demas distritos electorales de la provin- 
jeia. Y a  daremos cuenta á nuestros lectores. (La Tribuna.)

í " En él Am igo de los Labradores vemos el resultado de la 
ieíección en varios distritos de la provincia en los dos primeros 
Jdíás* É i como sigue :

; 1 r Candidaturas.

F^ujer ¿lia • progreso 33oo voto¿, coálicion ^. ' ^
0 4 $é¿Úná¿, d ia : progreso 698 votps, coalición 5 í •

^ o w d 5(prÓgréso 3998^^yates, ^cóalición 5 j . ]

N O T I C I A S  V A R I Á S .

Com o una m uestra de la diferencia que hay entre la legis- 
latura, inglesa y  la nuestra r q ó p ia m jjs ^ ,^  de^un^djafio., 
i f  &ic^  % y aúpvfPÍJ J ° i  ¿ejfá, ipt^faníe
su lectura* v c

un itíucúachd dé* 1 2 áños de édad , llamado Peclró Png-» 
gíus , compareció el lunes último í 3 del corriente ante el 
bunal de policía de L iverpool, acusado de haber robado úcia : 
bolsa el domingo por la farde á un Vecino honrado. Los agentes ? 
de policía lo habían cogido en el momento que metíá la mano 
en la ialtriquera donde estaba la codiciada bolsa. El chico cón^” 
fesaba su crimen, y  el magistrado iba ya á condenarle á á lgu - 
nos meses de prisión cuando su padre , que asistía á la audien
cia j Se adelantó hasta el mismo tribunal, y  protestó altamente’ 
contra'lo actuado, diciendo

E l Badre.^rTened á bien rae oponga á que pronunciéis la* 
íehfénciá. Semejante prbeeso es ilegal»
E l jaez. Cómo es eso ?

EhPadre.=i Porque mi hijo ha sido arrestado en domingo . 
por los dependientes de la policía , y  la ley prohíbe positiva
mente á toda personá hacer ninguna cosa el santo dia de N ues
tro Señor» Los dependientes han violado la ley arrestando á 
mi hfi0 í y  éllos son los que merecen ser castigados.

A estas palabras, pronunciadas con voz solemne, el juez se 
turba y  no sabe que responder. A l principió pareció titubear 
éntre los ¡dos pártidbs ; pero después tíoncluyó en que la pro
testa la C^eia muy en su lugar, y  que un magistrado ante to
do debe óbedecer á la ley. Sih embargo , contrariado visible— 
ibénté f»or tener que dar libertad á un ladrón cogido infragan- 
65 diírigé-al-détenido la^iguiente pregunta:
; -—¿Qué oficio tienes?

— E! dé ladrón, respondió el chico con orgullo haciendo 
ún gesto irónico.

—^Entonces , replicó el magistrado, te condeno á cinco che- 
fines de multa por haber contravenido á las disposiciones del 
acta del Parlamento respectó al domingo, y  porque te has en- ' 
fregado á tus ocupaciones dé costumbre en el santo dia del 
^eñór.' ’ - ’ *■
í De lo dicho resulta que los dependientes de la policía in

glesa no tienen derecho para prétídei* á los ladrones ni asesinos 
én todo él dia del domingo , y  aciéniáá que el robo es una pro- 
fjesibb' recóLiocidá por la ley  y y  á la ;CUal no se pueden entre
gar medíante un acta del Parláúiento desde el sábado por la 
tarde hasta el lunes por la mañana*. (E l Espectador.)

-  Sin duda sorprenderá; k húestros lectores , dice el Man-  
chester Guardian , periódico'ingles ¿ la noticia de la conver
sión; á la fe romana de mfstris W ood , la  célebre cantatriz co
nocida antes con el nombré de lady ’W illiam  Lennox. N o re
conociendo la iglesia católica la |ey inglesa del divorcio, y  v i
viendo aun lord W illiatn Lennox , primer marido de mistris 
W ood , se ha visto obligada á separarse de Mr. W ood antes 
de entrar en el seno del catolicismo.

Mr. AVood consintió én esta separación atendiendo antes 
generosamente al porvenir de su esposa , quien se halla actual
mente en M ieklegate-Bar, convento de Y o rk , donde debia ha
cer su primera Comunión el domingo último. Mistris W ood, 
don el nombre de miss Patón, fue una de las principales actri
ces de Inglaterra, y  a su talento y  belleza debió llegar á ser 
esposa de un lord. Su conversión es un acontecimiento notable 
en Londres. '(Id.)

 VARIEDADES.

 UN CASAMIENTO IMPROVISADO.

U n diario del pais de G ales, The Oahamptonts-Herald, 
refiere el hecho siguiente que pasó en Diciembre último en 
el pueblo de Gretna-Green , tan célebre en Europa por los ca
samientos improvisados.

Un joven irlandés , que no tenia mas riqueza que una bo
nita casa, Patrick O 'Flaherty , se había casado en Dublin con 
una preciosa irlandesa, mas favorecida, como él , de los dones 
de la naturaleza que de los de la fortuna. Esta unión fue des
dé Itiego muy dichosa : era un casamiento de inclinación; pero 
apenas las dulzuras de la luna de miel se habían con-luido, 
cuando la indigencia hizo sentir sus tristes angustias á estos es
posos tan bien avenidos.

Pronto la discordia se iutrodujo en el nuevo matrimonio. 
P atrick, no pudiendo aguantar mas, abandonó á su m uger, y  
se fue á Manchester , donde encontró ocupación. Después de 
algunos años de trabajo se vió en posesión de un corto capital; 
pero se habia despertado su ambición. Cambió de nombre y  de 
residencia , se creyó libre de toda especie de compromisos, y  se 
acostumbró á pensar que podia volverse á casar sin inconve
niente.

Con este propósito puso sus miras en la hija única de un 
rico banquero de Manchester, miss Elisa Bradshau , joven de 
17 años, muy bonita, que era el ídolo de sus padres. Consi
guió que le presentasen á su familia, trató de inflamar el co
razón de la amable miss , y  lo logró sin mucha dificultad. C o
mo no era probable que los padres consintiesen en su casa
miento , y  por otra parte O’Flaherty, teniendo buenas razones 
para evitar los informes que se toman en semejantes casos, per
suadió k la joven que le siguiese clandestinamente á Escocia, 
donde el herrero de Gretna Green les uniría con un lazo in
disoluble.

La silla de postas necesaria en tales circunstancias estaba 
ya  preparada, y  hé aqui á nuestros amantes fugitivos en ca
mino para las fronteras de lá Caledonia Ningún aecidenie tnr- 
bó su via jé , y  llegaron sin estorbo á la puerta del herrero d e  
Grétna-Green. Estaba ausente en aquel momento, introdujeron 
a la joven en el salón , y  O’Flaherty , que se abrasaba de im
paciencia por ver cumplida la celebración de su casamiento, 
Itüe él mismo á buscar al dueño de la fragua matrimonial, cu 
yas excursiones bástante frecuentes se limitaban k visitar la 
ipósádá de la Panthére, afamada en el cantón por la buena c a li-  
jdád de su cerveza fuerte y  de sus licores.-
| ’ Mientras que O'Flaherty empleaba su elocuencia en per
suadir al ministro herrero que dejase la botella y  la conversa
ción  con Mtrs. Suap, dueña de la posada.^ otra silla de postas 
^llegaba echaudo chispas á la casa privilegiada de este mismo 
^funcionario público. Un caballero, de elegante figura, y  un ^  
^señora cuyo rostro se ocultaba bajo un velo de encaje negro, 
^bajaron del carruaje , y  fueron políticamente .acogidos , haqién 
[ doles entrar en el mismo salón en ^qe estaba la liqjdá,:jóven de/ 
I Manchester,



Mientra* (auto el fabricante de cadena* cotíyngales había 
abandonado con gran trabajo sus libaciones y  su chachara de 
Mlrs. Su ap ,,y  siguió por fin á O 'Flaherty, que estaba muy le
jos de esperar la catástrofe que le amenazaba.

La hermosa señora que acababa de ver pasar tan rápida
mente en la última silla de postas era su muger propia, era 
Mtrs. O ’Flaherty misma , acompañada de un oficial ingles. E l 
reconocimiento tue dramático._Es ella.—.¡E s  e l ,  es mi mari
d o !— Es mi muger. Mtrs. O ’Flaherty se desmayó como es cos
tumbre: luego que hubo recobrado sus sentidos se hizo nece
saria una explicación.

Tres años habian pasado desde la fuga de su marido cuan
do Mtrs. O ’ Flaherty , en toda la frescura de su juventud aun, 
y  en todo el brillo de su belleza, habia sido llamada á Lon
dres por una tia anciana, viuda de un rico comerciante de la 
C ity , de quien era única heredera. No oyendo hablar por nin
guna parte de su marido , creyó que habia muerto, y  se deci
dió por fin á escuchar las tiernas protestas de un joven oficial 
de guardias de caballería (horseguards), cuyo talante militar y 
aire distinguido la habian encantado. L a  anciana tia era una 
metodista rígida , que tenia antipatía invencible hacia todos 
los militares, á quienes miraba como libertinos, mas cuidadosos 
de los placeres de esta vida, que de la bienaventuranza de la 
otra. Como nuestros dos amantes desesperaban de obtener su 
consentimiento, se habian puesto en camino para la fragust de 
Gretna-Green , donde acababan de llegar.

O ’Flaherty tenia tanto que echarse en cara, que se satis
fizo ai parecer con esta explicación. Su 'muger no dejó de añ¿i- 
dir que en todo aquel tiempo su honor se habia conservado 
ileso , y  que jamas se habia apartado del sendero de la virtud. 
O 'Flaherty lo creyó ó aparentó creerlo.

\P ¿ro  durante esta conversación, la joven de Manchester 
estaba entregada al pesar mas violento, y  dirigía amargas re
convenciones á su compañero de viaje.

 |Haberme engañado de este modo! exclamó: ¿que va á
ser de mí? ¿Cómo he de tener, valor para volver á presentar
me á mi familia? Estoy perdida sin remedio. Estoy sola, le
jos de mi pais , añadió vertiendo ;ún torrente de lágrimas , y  
sin tener nadie que .me proteja.

 Y o  seré vuestro protector, dijo Mr. Barthon, el oficial
de guardias de que hemos habladq, que no habia podido ver 
sin admiración y  sin ternura el dolor y  las gracias de la jóveu. 
Os ofrezco mi corazón y  mi mano. Aceptadlos sin temor : es el 
don de un hombre .galante : el uniforme que llevo os garanti
za mi honor.

Miss E lisa , á través de sus lágrimas , habia observado, no 
sin conmoción, la elegante presencia y  aventajados modales del 
oficial ingles; observaciones que no dejaron de prevenirla en 
su favor, Las circunstancias eran por otra parte muy críticas: 
el tiempo pasaba: mas de una muger de experiencia se hubiera 
visto muy perpleja en semejante situación , y  no hubiera obra
do de otro modo que esta joven, que después de algunas dudas 
aceptó avergonzándose la mano de M r. Barthon.

El herrero, que habia contado con dos casamientos, y  te- 
m'ifi quedarse sin ninguno , se puso al momento á la obra, y  la 
unión de los dos nuevos amantes se celebró con todas las for
malidades necesarias y  satisfacción de todo el mundo.

Los dos matrimonios, perfectamente reconciliados con Su 
nueva situación, se fueron á la posada de la Panthére. Todo 
fue á pedir de b oca, y  á la mañana siguiente se observó que 
no habia señales de lágrimas en los ojos de Mistris Barthon*

{Iberia.')

*D. Lucio María T a p ia , escribano de S. M . , del número
del crimen de esta corte.

Doy fe: Que habiéndose celebrado el jurado de calificación 
del artículo de fondo inserto en el número 320  del sábado 14  
de Enero último del periódico titulado La Posdata , denun
ciado como subversivo por el promotor fiscal D . Patricio Joa
quín de Avila , sobre lo que se ha formado causa por mi tes
timonio en el juzgado de primera instancia de las Vistillas con
tra el editor responsable D . Manuel Lagüera y  R iz o , ha re
caído el acta y  sentencia del tenor siguiente:

Acta. =8En la villa de Madrid á 25 de Febrero de 18 4 3, 
reunido el jurado de calificación compuesto de los señores que 
suscriben para calificar el artículo inserto en el periódico L a  
Posdata y núm. 3 2 0 , que principia WE 1 general Espartero 
y  concluye 'Me nuestra nacionalidad y  nuestra gloria ,w pre
vios los requisitos legales, examen y  discusión del artículo c i
tado, se procedió á la votación, y  resultó absuelto por 10 vo
tos contra dos , y  lo firmaron.=Cárlos de la C arrera.= F. Goi- 
coerrotea.=José de Andonaegui.=Alfonso de Tuero.=»LorenzO 
Catalan.=Pedro Perez M erino.=José Laplana.=Juan Berdas- 
co.«=Mariano P ejon.=B . Sape.= A ngel Diaz Hernández Cane- 
d o .= V icen te  de Pereda.

Sentencia.==En la villa de Madrid á 25 de Febrero de T843 , 
el Sr. D . Valentín Garralda, juez de primera instancia de esta 
corte , por ante mí el escribano d ijo : Habiéndose seguido es* 
te juicio por todos los trámites prescritos por la ley , y  califi
cado los jueces de hecho con la cláusula de absuelto el artícu
lo impreso en el periódico titulado La Posdata , núm. 320 , 
correspondiente al sábado 14  de Enero último, que principia 
WE 1 general Espartero y  concluye wlos electores sabrán dar 
una severa lección á los destructores de nuestra nacionalidad y  
nuestra gloria,”  denunciado como subversivo por el promotor 
fiscal D. Patricio Joaquín de A vila  en l 5 del mismo mes de 
E nero, la ley absuelve á D . Mannel Lagüera y  R iz o , editor 
responsable; y  en su consecuencia mando que se lleve á ejecu
ción, poniéndosele inmediatamente en libertad por esta causa, 
sin que su formación le pare perjuicio en su buena fama y  re
putación. Y  por esta su sentencia asi lo mandó y  firma S. S. de 
que doy fe.=V alentin  G arralda.= Lucio María Tapia.

Corresponde con sus originales á que me remito. Y  en cum
plimiento de lo mandado en su consecuencia por el Sr. juez 
de primera instancia D. Valentín Garralda para que se inser
te en la Gaceta oficial, signo y  firmo el presente en Madrid á 
26 de Febrero del expresado año.=Lucio María Tapia.

Inspección de minas del distrito de M adrid , Segovia y  A v ila .

No habiéndose presentado en ésta inspección , á pesar dé 
los reiterados avisos ¿ á verificar los pagos de los tercios ven

cidos en el ano próximo pasado d é  4 2  p o r  lo s  d e r e c h o s  d e  su
perficie de mina con arreglo á lo que previene el art. 26 de la 
ley , núm. 145 de la instrucción y  Real orden de 20 de Julio 
de 18 0 7 , se hace saber á los interesados que en el término de 
ocho dias, contados desde la publicación de este aviso, pasen á 
realizar sus débitos ; pues de no verificarlo se procederá con 
arreglo á lo que la ley previene.

Madrid 3 de Marzo de i 843 .=Fernando Cutoli.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 2 de M arzo á las dos de la tarde.

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 28 y  281 con 12 ca 

pones al contado: 28^*, nueve treinfadosavos , cicco dieziseis- 
avos, tres dieztseisavos , y , £ , | , 3 ,  29 y  s8 v  á v. f. ó voh: 
29* , 28$, ± , * ,  3o* *9 á v- vo1; a> l'ím£l -d*
i'i  i  i % Y I  Por 100 coa Ia  cupones: a s  á 35 d. f. ó vol á 
prima de.-.} por 100 con 4  cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de U  conversión de la
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  P0i* * 0 0 , OO.
Títulos ai portador del 4  Por 100,-00.- 
Idem id. del 3 por l o o ,  23¿ y  23 cinco dieziseisavos al 

contado: s 3 f , 4 ,  once dieziseisavos y  a3 f  á v. f. ó vol.:
24 á v. f. ó voh á prima de y  £ por io o .

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, OO#
Cupones llamados á capitalizar, OO.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
V ales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap el, OO*
Idem sin ínteres, 5|> á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de San F ernando, OO#

C A M B IO S.

Londres á 90 dias, 3 7  nueve G ranada, i f  d.
dieziseisavos. M álag a , I id.

París , I 6-6 pap. Santander , £ b.
A lic a n te , |  d.  ̂ Santiago , |  din. <L
Barcelona á ps. f s .  , id. id. S ev illa , I £  id .
B ilb a o , par din. V a len cia , I id.
Cádiz , i£  d. Z arag oza, -I pap. id .
Coruña, par.

Descuento de letras al 6 por 1 00 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 

Rentas de Jaén se cita , llama y emplaza por el presente anun
cio á D . Ramón Lafíta , administrador que fue de Rentas de la 
ciudad de Alcalá la R e a l , cuyo paradero se ignora, para que 
ea el término preciso de 3o dias, contados desde e»ta publica
ción , se presente en aquella subdelegacion y  escribanía mayor 
de Rentas á contestar á los cargos que le resultan de la causa 
que se le lia formado por alcance que le resultó en dicha ad
ministración ; bajo apercibimiento de que pasados sin verificar
lo se sustanciará en su rebeldía con los estrados del tribunal, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

- - U T José María Montemayor, juez de primara instancia de 
esta ciudad y  pueblos de su partido dcc.

En virtud del presente se cita y  emplaza por primer pre
gón y  edicto por término de 3o dias á Rafael G arcía, vecino 
de la ciudad de Córdoba, para que se presente en este juzga
do y  escribanía del infrascrito á los electos acordados en la 
causa que en este dicho juzgado pende sobre hallazgo de un 
cadáver en las alturas del cortijo del Galapagar de este término; 
pues asi lo tengo mandado en auto de 12 del corriente mes.

Dado en Jaén á 17  de Febrero de 1843.== José María 
Montemayor.=sPor mandado de S. S . , M iguel Noguera C a- 
lahorro.

 En virtud de providencia del Sr. D . Manuel María de Ba-
sual lo , juez de primera instancia de esta corte , dada por ante 
el escribano del número de la misma D . José María de G ara- 
meudi, se c ita , llama y  emplaza á todos los que se crean con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento intestado de 
Ramona R uiz, para que en el término de 20 dias, que por se
gundo se les señala, contados desde el en que este anuncio se 
publique en la Gaceta del Gobierno, comparezcan ante dicho 
Sr. juez y  citada escribanía á deducir el que crean les asiste; 
¿on apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

 D . Manuel V area D iaz, juez de primera instancia de es
ta ciudad y  partido d* Santo Domingo de la Calzada.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes en que consiste el patronato de 
legos fundado en la villa de Ezcaray el 8 de Octubre de 1688 
por D . Domingo Angel, con la denominación de casa-oratorio 
de la congregación de San Felipe N eri , para que en el térmi
no de 3o dias , contados desde el anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y  en la Gaceta de M adrid, comparezcan á 
deducirlo en éste juzgado por medio de procurador con poder- 
bastanteJ bajo apercibimiento de que trascurrido dicho térmi
no Ies parará el perjuicio que haya lu g a r , pues que asi lo lle
vo mandado por providencia del 17  del corriente mes en el ex
pediente que se instruye á pedimento de D. V íctor Payueta 
A n g e l, vecino^de.dichayilla de Ezcaray. . vr~

Dado en .^ n to  pom ihgo de la Calzada á 23  de Febrero 
de 1 8 4 3 .= Manuel V area Diaz. =*Por su m ándádp,’^An^res 
Ruiz de la C uesta:' i

 No habiéndose presentado sino muy pocos acreedores al
abintestato de D .í Hipólito ;Bonnat, vecino que fue de esta 
corte, á pesar del .llamamiento que se hizo por la Gaceta y  
Diario dé Arisos dé esta cápítal en el año próximo pasado, se 
cita.y emplaza nuévaiírente á los que por cualquier concepto sé 
cdoísidéfén con algnh derecho á susbiehés, y  se les señala el

proeisQ término de 1 5 día* para qa* acudan a dedueir el ¿U 
que se crean asistido* al juzgado de primera instancia quo 
está á cargo del Sr. D . Ramón Pasaron y  Lastra, por la escri
banía de número del doctor D. Claudio Sanz y  Barea, donde 
radica dicho abiutestato; con apercibimiento de que si dejan 
pasar dicho término, que empezará á correr desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta siu presentarse con sus recla
maciones, Ies parará entero perjuicio.

VACANTES.
Se halla vacante la plaza de médico titular de la villa de V i-  

llamayor de Santiago, provincia de Cuenca: consta de 65o veci
nos, y  su dotación anual de 6864 rs* pagados del caudal de pro
pios por trimestres. Los que aspiren á su obtención podrán dirigir 
sus solicitudes francas deporte al ayuntamiento constitucional 
de la misma dentro de 1 5 dias siguientes al en que se publi
que este anuncio en la Gaceta de Gobierno 5 en la inteligencia 
que en su provisión se dará preferencia al que reúna en sí las 
facultades de medicina y cirugía f aumentándole su asignación ; 
hasta 800 ducados, mereciendo la aprobación de S. E . la di
putación provincial, de quien el ayuntamiento la solicitará.

Viliam ayor de Santiago Febrero 24 de 1843. ==De acuer
do del ayuntamiento, José María Prado, secretario.

BIBLIOGRAFIA.
Nueva Semana Santa y  Semana de Pascua, completísima  

en todas sus rúbricas, salmos y  demas según el misal y  bre
viario romanos, y  con algunas notas para aclarar el sentido dé 
algunos pasagés que el traductor ha creído no están át alcance \ 
de todos: lleva al fin el ordinario de la M isa, también, en cás- " 
te lla ü o ,y  oraciones para antes y  después de la confeáiony sá-*.. 
grada comunión, por D . José de Leglisa y  Pinedo, p r e s b í- ' 
tero. Un tomo en 1 6? de marca mayor , adornado con i 5 es
tampas de buen dibujo y  grabado, y  un mapa de la Palestina 
hecho con la mayor exactitud posible y  perfectamente graba
do. Quinta edición hecha con sumo cuidado en cuanto á la 
parte tipográfica en buen papel y  letra muy clara. Sé hallará^ 
en la librería de Orea, calle de la Montera, á 14  rs. en pasta 
común , 20 en pasta fina y  36  en tafilete.

En la misma librería se halla también esta traducción coq > 
el texto latino impresa eu dos columnas por, ser menos emba
razoso á los, lectores, adornada co a la s mismas i 5 estampas y  
el mapa geográfico, y  su precio 1 7  rs. en pasta común , 24 ea - 
pasta fina y  4.2 en tafilete. - .

 La España m ilitar, revísta dedicada al ejército y  M ilicia
nacional. -

Sigue publicándose este útil é interesante periódico, y  ha 
salido á luz la entrega 11 del tomo primero de la segunda

R E C T IF IC A C IO N .

En la Gaceta del lunes 27 del próximo pasado, plana 3.ª, 
columna 3ª , línea 2 5 , donde dice don M anuel Serrano léasa 
don Manuel Lerroux .

TEATR O S
P R IN C IP E . A las cuatro y  media de la tarde

L A  E S T R E L L A  D E  ORO ,

A  las ocho de la noche.
I? Sinfonía.
2? Ultima representación del acreditado drama en cinco 

actos y  en verso, original de D. Antonio Gil y  Z íra le , ti
tulado

CA RLO S SEG UND O E L  HECHIZADO#

C R U Z. A  las cuatro y  media de Ja tarde.

LOS PR IM ER O S A M O R E S , .  

muy aplaudida pieza en un acto.

L A  L A M P A R A  M A R A V IL L O S A ,

gran baile fantástico en tres acto*, compuesto y  dirigido por 
el Sr. Bartholomin.

A'las ocho de la noche.

E L  CO N V ID A D O  D E  P IE D R A ,

comedia muy aplaudida del teatro antiguo ,  refundida en cinco 
actos.

Intermedio de baile.
Terminará el espectáculo con un divertido sainete*

C IR C O . Á  las cuatro de la tarde.
Se volverá á repetir el gran bailé histórico en tre* actos, 

titulado; „ - LOS GRIEGOS , , ¡
v -ó  s e a -

LA LIBERTAD DE GRECIA j

compuesto por Mr. A . Blache , y  puesto en escena por el Se»
ñoi^Rouqüet. ............... . . .

A  las sietey media de la noche.*.
Oran concierto vocal é instrumental. - '


